
República de Colombia

Rad: 54001 -31-20-001-2019-00224-00

Acción de Extinción de Dominio

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
De Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, septiembre siete (07) dos de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA CORRER TRASLADO (Articulo 141 de la ley 1708 de
2014, modificado por el articulo 43 de la ley 1849 de 2017.)

RADICACIÓN: 54001 -31 -20-001-2019-00224-00
RADICACIÓN FGN: 110016099088201900334 E.D Fiscalía 57 Seccional adscrita a la Dirección de Fiscalía

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio Extinción.
AFECTADOS: JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ DUARTE Y LUIS FRANCISCO FLOREZ BUENO.
BIEN OBJETO MUEBLE VEHÍCULO identificado con las Placas No. SJQ-820.

TRÁMITE: CONTROL DE LEGALIDAD A LAS MEDIDAS CAUTELARES
ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta el informe secretahal que antecede se tiene que se notificó
en legal forma el auto que avocó conocimiento del juicio, por lo que el Juez Penal
del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de
Santander, ordena que por la Secretaría del despacho y por el interregno de diez
(10) días hábiles, se CORRA TRASLADO, a fin de que los sujetos procesales e
intervinientes en la acción constitucional de extinción de dominio, si es su deseo,
hagan uso de las facultades que les otorgan los numerales 1o, 2o, 3o y 4o del
artículo 1411 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la ley 1849
de 2017.

Para tal efecto, se correrá traslado común por el término de diez (10) días, el cual
empezará a correr desde las 08:00 horas del jueves nueve (09) de septiembre y
finalizará a las 18:00 horas del miércoles veintidós (22) de septiembre de 2021.

Evacuado el trámite que se ordena, devuélvase al despacho para proveer.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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' Articu*)« Morgues* tí articulo 141de la Ley1708de 20H tí cualquedara asi 'Articulo 141 Traslado a tos su,«os procesales e /nfe<v»venfes Dentro de tosd<ei(lOiAts siguientes a lanotificación del autoadmsonode la
demanda los ajeros e mtervmientes podran
1 Sotatarladeclaratoria de incompetencia y presentar impedímentos, recusaciones o nutdades7 Aportar pruebas 3 Sotctarlapractica de pruebas 4 Famular observaciones sobrelademanda de eitinoondelderecno de domino
presentada porlaFiscaSa si noreúne losrequisitos El/uetresolverá sobrelascuesíones planteadas dentro de tosoneo fíl díassiguientes mediante autointerkxutono Encasode encontrar quelademanda de ettinoon de domino
no cumpletos requisitostí/uei lodevolveráa laFiscalía paraque losubsaneen unpialo de cnco (5/ días Encaso contrano foadmitirá a tramite'
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